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RE: Solicita expediente digital de manera prioritaria y urgente / REFERENCIA: DECLARATIVO
VERBAL DE RESPONSABILIDAD CIVIL DEMANDANTES: AMAURY MONTERROSA GÓMEZ Y OTROS
DEMANDADOS: CRISTIAN RENE BARRERA GARCÍA Y OTROS RADICADO:
11001310302720230070600

Desde Juzgado 27 Civil Circuito - Bogotá - Bogotá D.C. <ccto27bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Fecha Jue 10/10/2024 3:21 PM
Para Álvaro Niño Villabona <alvaro.nino.villabona@gmail.com>

Acuerdo No. PCSJA20-11532 del 11 de abril de 2020 
 
Bogotá D.C., octubre 10 de 2024
 
 
RESPETADO  USUARIO(S): 
PROCESO No.: 11001310302720230070600
DR(A):  Alvaro Niño Villabona
Correo: alvaro.nino.villabona@gmail.com
 
 
SE REMITE LINK DEL EXPEDIENTE DIGITAL – ADVERTENCIA DE TÉRMINOS, para su consulta
en línea y/o descargas de elementos del proceso digital. Así mismo, se le pone de
presente que de ser necesario se procederá al control de términos al que haya lugar,
acorde a lo dispuesto por la Ley 2213 de 2022; por esta razón, se deja constancia de la
presente remisión en el proceso.   Igualmente, se le recuerda que los escritos que se
allegue al expediente deberán ser compartido con el abogado(a) de la contraparte
acreditándose constancia de ello. (Art. 78 num 14 del CGP). 
 
NOTA IMPORTANTE: EL LINK DEL EXPEDIENTE DIGITAL ES TAMBIEN RESPONSABILIDAD DE
LAS PARTES PROCESALES Y DE LOS APODERADO(S) RECONOCIDO(S) DENTRO DEL
MISMO, Y POR ELLO SÓLO SE REMITE AL CORREO O   IDENTIDAD DIGITAL AUTORIZADO.
(Acuerdo No. PCSJA20-11532 de 11 de abril de 2020 del C.S.J.), CUALQUIER SITUACION
ANOMALA ES IGUALMENTE COMPETENCIA DE LAS PARTES Y DE LOS APODERADOS
RECONOCIDOS DENTRO DEL PROCESO, ELLO EN RAZÒN A LA IMPORTANCIA Y
RESPONSABILIDAD DE LOS DATOS CONTENIDOS DENTRO DEL EXPEDIENTE – LEY 1266 DE
2008 – LEY DE HÀBEAS DATA.
 
Se exhorta a las partes procesales tener presente y dar cumplimiento a las
disposiciones normativas consagradas en los Arts. 8 y 9 de la Ley 2213 – 2022,
acreditando al Despacho el envío a la contraparte de toda petición y/o recurso que
se radique al expediente de su interés. 
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Recuerde que, las decisiones proferidas dentro del proceso de su interés serán
publicadas en el Sistema Judicial Siglo XXI y en el Micrositio Web donde uste podrá
revisar y/o descargar las providencias. Sírvase consultar la página de la “ Rama
Judicial: Inicio” creadas para su consulta en línea.   O ingresando a  YouTube
“JUZGADO 27 CIVIL CIRCUITO BOGOTA – INSTRUCTIVO MICROSITIO WEB”.  Para ver los
videos instructivos.
 
https://www.youtube.com/watch?v=-H1GR4gf038&t=18s&ab_channel=JuanDelgadillo
 
 
LINK EXPEDIENTE DIGITAL: 11001310302720230070600_Verb_28-ADMITE
 
Cordialmente,
JUZGADO 27 CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ

De: Álvaro Niño Villabona <alvaro.nino.villabona@gmail.com>
Enviado: jueves, 10 de octubre de 2024 3:13 p. m.
Para: Juzgado 27 Civil Circuito - Bogotá - Bogotá D.C. <ccto27bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Asunto: Solicita expediente digital de manera prioritaria y urgente / REFERENCIA: DECLARATIVO VERBAL DE
RESPONSABILIDAD CIVIL DEMANDANTES: AMAURY MONTERROSA GÓMEZ Y OTROS DEMANDADOS: CRISTIAN
RENE BARRERA GARCÍA Y OTROS RADICADO: 11001310302720230070600
 

No suele recibir correos electrónicos de alvaro.nino.villabona@gmail.com. Por qué esto es importante

Buenas tardes, 

Obrando como apoderado de la parte demandada, solicito se me comparta el expediente digital de
manera prioritaria, 

GRACIAS 
__________________________________________
Cordialmente,

Alvaro Niño Villabona

Carrera 43A # 19 - 17 Ed. Block Empresarial
Oficina 9911, Medellín
Cel: 3217466577
Correo: alvaro.nino.villabona@gmail.com, gerencia@anvabogados.com
Contáctenos: https://anvabogados.com
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Solicita expediente digital de manera prioritaria y urgente / REFERENCIA: DECLARATIVO VERBAL DE
RESPONSABILIDAD CIVIL DEMANDANTES: AMAURY MONTERROSA GÓMEZ Y OTROS
DEMANDADOS: CRISTIAN RENE BARRERA GARCÍA Y OTROS RADICADO:
11001310302720230070600

Desde Álvaro Niño Villabona <alvaro.nino.villabona@gmail.com>
Fecha Jue 10/10/2024 3:14 PM
Para Juzgado 27 Civil Circuito - Bogotá - Bogotá D.C. <ccto27bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>

No suele recibir correos electrónicos de alvaro.nino.villabona@gmail.com. Por qué esto es importante

Buenas tardes, 

Obrando como apoderado de la parte demandada, solicito se me comparta el expediente digital de
manera prioritaria, 

GRACIAS 
__________________________________________
Cordialmente,

Alvaro Niño Villabona

Carrera 43A # 19 - 17 Ed. Block Empresarial
Oficina 9911, Medellín
Cel: 3217466577
Correo: alvaro.nino.villabona@gmail.com, gerencia@anvabogados.com
Contáctenos: https://anvabogados.com
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